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Suministro de Agua
Alimentación

70.00 € X 3 meses
250,00 € X 3 meses

2'.- Los Interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de
los fondos en un plazo no superior a diez días. una vez finalizado el
plazo de concesión de la ayuda. con la correspondiente factura del gasto
efectuado.

3'.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados y a la
Intervención de Fondos y a la Tesorería Municipal.

Lo manda y firma la Sra. Concejal delegada del Área de Hacienda,
Contratación. Política interior y personal, en La Unión, a fecha de la
firma
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Documento firmado por:
ELENAJOSELOZANOBLEDA
MARTASARRlóN

Fecha/hora:
07/11/2018 04:40
Ci7/11/2018 08:46


